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LISTA O CARTA DE CUMPLIMIENTO PROCEDIMIENTOS DE ESTACION SUPLEMENTARIO DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE EXPLOTADORES DE AERONAVES EXTRANJERO APROBADO EN SU ESTADO DE BANDERA Y ACEPTADO EN GUATEMALA




	CASO 3

ALCANCE DEL PRESENTE DOCUMENTO: 

I. EXPLOTADORES DE AERONAVES EXTRANJERO DEL TRANSPORTE AEREO COMERCIAL QUE SOMETAN A ACEPTACION SU PROGRAMA DE SEGURIDAD APROBADO EN SU ESTADO DE BANDERA ESTABLECIENDO PROCEDIMIENTOS DE ESTACION SUPLEMENTARIO EN GUATEMALA.


	Nombre de la entidad:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.


	Nombre del responsable de completar la lista de cumplimiento:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.


	Cargo:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.


	INSTRUCCIONES 

Para la elaboración de la presente carta, deberá:

I. Referenciar en la tercera columna de forma específica el capítulo, inciso y número de página donde los Procedimientos de Estación Suplementario cumple con lo requerido; (Ejemplo: Cap. 1, inciso 1.1, página 2)

II. En los requisitos que no apliquen a sus operaciones, deberá colocar N/A y dar una breve explicación; (Ejemplo: EL EXPLOTADOR DE AERONAVES NO REALIZA ESTA OPERACIÓN EN GUATEMALA) 



	SECCIÓN
	REQUISITOS
	REFERENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE ESTACION SUPLEMENTARIO (dicha referencia debe ser específica, que incluya: capitulo, inciso, numero de página, etc)
	OBSERVACIONES DNOSAC

	CARATULA 
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	· Se deberá incluir razón social y nombre comercial de la entidad.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	· Descripción del Documento
· Procedimientos de Estación Suplementario al Programa de Seguridad del Explotador de Aeronaves extranjero para ser aplicados en Guatemala

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	· Se deberá incluir el número de versión del documento
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	INDICE
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	· Deberá estar debidamente actualizado y que coincida con el contenido.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	I. ALCANCE
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	· Se deberá incluir una enumeración de todos aquellos entes que se ven sujetos a la aplicación de los Procedimientos de Estación Suplementario en Guatemala
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	II. LISTA DE PAGINAS EFECTIVAS
	

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	
· Se deberá incluir de acuerdo a formato sugerido por DGAC.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	III. DISTRIBUCION DEL PROGRAMA
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	· Se deberá indicar quien es el responsable de la distribución de los Procedimientos de Estación Suplementaria.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	· Incluir el proceso para difundir y mecanismo de distribución.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	· Se deberá incluir la lista de distribución:

· Se deberá incluir como mínimo en esta lista a la ANSAC, las JSA de los aeropuertos donde operen y a sus prestadores de servicios que tengan responsabilidades o participen en la aplicación de las medidas de seguridad.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	IV. REGISTRO DE REVISIONES Y ENMIENDAS
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	· Incluir el procedimiento para realizar las modificaciones a los Procedimientos de Estación Suplementario al Programa de Seguridad del Explotador de Aeronaves.

· Se deberá incluir un cuadro o tabla de las modificaciones que sufran los Procedimientos de Estación Suplementario de acuerdo a formato sugerido por DGAC.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
V. DEFINICIONES

	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	· Se deberán incluir de acuerdo a los términos y definiciones utilizados en los Procedimientos de Estación Suplementarios. (que no discrepen con las definiciones internacionales y nacionales)
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
VI. SIGLAS Y ACRONIMOS
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	· Se deberá incluir de acuerdo a las siglas y acrónimos utilizados en los Procedimientos de Estación Suplementarios. (que no discrepen con las siglas y acrónimos establecidos oficialmente por DGAC)
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
CAPÍTULO 1
GENERALIDADES


	SECCIÓN
	REQUISITOS
	REFERENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE ESTACION SUPLEMENTARIO (dicha referencia debe ser específica, que incluya: capitulo, inciso, numero de página, etc)
	OBSERVACIONES DNOSAC

	1.1 
Establecimiento, implantación y mantenimiento de los Procedimientos de Estación Suplementario
	






	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Se deberá establecer un requisito que la empresa se compromete a elaborar, implementar y mantener actualizados los Procedimientos de Estación Suplementario.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	1.2 
Revisión y aprobación de los Procedimientos de Estación Suplementario por parte de la autoridad competente
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Se deberá incluir que los Procedimientos de Estación Suplementario deben satisfacer los requerimientos del PNSAC por lo cual deben ser revisados y aprobados por la ANSAC antes de su implementación.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	b. Se deberá establecer el requisito que las enmiendas o actualizaciones propuestas por el explotador de aeronaves, deben ser aprobadas por la ANSAC antes de incorporarlas.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	c. Se deberá incluir el requisito que salvo en casos de emergencia comprobables ante la ANSAC se podrán implementar cambios en la implantación de los Procedimientos de Estación Suplementario, en forma temporal, sin necesidad de enmienda o actualización previa a los Procedimientos de Estación Suplementario, por lo cual la ANSAC deberá autorizar esta circunstancia.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	1.3 
Revisión y autorización interna de los Procedimientos de Estación Suplementario
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Se deberá incluir que los Procedimientos de Estación Suplementario  deberán ser revisados por la dependencia responsable de la entidad y autorizados internamente por el explotador de aeronaves previo a su presentación para revisión y aprobación de la autoridad competente.


	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	
b. Adjuntar la evidencia del requisito anterior.



	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	1.4
Socialización del PNSAC, PSA y PSEA.
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Se deberá establecer un requisito de socializar entre su personal los requisitos del PNSAC, PSA y su PSEA y los Procedimientos de Estación Suplementario.



	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	
b. Se deberá indicar al responsable de la socialización.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	1.5 
Participación en los comités de seguridad de los aeropuertos 
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Se deberá incluir una disposición en la que se establezca que la entidad participará en el Comité Nacional de Seguridad de la Aviación Civil –CONSAC- y los Comités de Seguridad de Aeropuerto -CSA- local cuando sean convocados.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	1.6 
Protección de locales, instalaciones, mobiliario, equipo, información y documentación.
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Se deberá incluir una disposición en la que se establezca que la entidad mantendrá protegidos mediante mecanismos propios de seguridad sus locales, instalaciones, mobiliario, equipo, información y documentación en las estaciones de Guatemala.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	
La información y documentación que se hace referencia en este apartado no se refiere a la información delicada de seguridad de la aviación.

	
CAPÍTULO 2
AUTORIZACIÓN LEGAL

	SECCIÓN
	REQUISITOS
	REFERENCIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ESTACION SUPLEMENTARIO (dicha referencia debe ser específica, que incluya: capitulo, inciso, numero de página, etc
	OBSERVACIONES DNOSAC

	
2.1 
Autorización legal

	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	Se deberá indicar que de acuerdo al PNSAC en la sección 4.3.1 inciso (d) los explotadores extranjeros de transporte aéreo comercial poseen la facultad de presentar el programa aprobado en su Estado de bandera para que pueda ser aceptado en Guatemala; en este caso, el explotador de aeronaves deberá establecer, aplicar y mantener actualizados los presentes Procedimientos de Estación Suplementario que cumplen con el Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil de Guatemala.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	2.2 
Autoridad de los Inspectores Nacionales de Seguridad de la Aviación Civil
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	Se deberá establecer una disposición en la que se establezca que la entidad brindará a los inspectores nacionales de seguridad de la aviación civil de la DGAC, debidamente identificados y en cumplimiento de sus funciones, el libre acceso a todas las personas, aeronaves, lugares, instalaciones y documentos, de conformidad con el artículo 7 inciso g) del Decreto 93-2000 del Congreso de la Republica; Ley de Aviación Civil.


	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
CAPÍTULO 3
FUNCIONES Y OBLIGACIONES 


	[bookmark: _Hlk146102366]SECCIÓN
	REQUISITOS
	REFERENCIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ESTACION SUPLEMENTARIO (dicha referencia debe ser específica, que incluya: capitulo, inciso, numero de página, etc
	OBSERVACIONES DNOSAC

	3.1 
funciones y responsabilidades 
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	· En esta sección se deberá enumerar las funciones y responsabilidades de todos los que participan en la seguridad de aviación en las estaciones del explotador de aeronaves en Guatemala.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	3.2
Oficina o Persona encargada de la seguridad 
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	· Enumerar todas las atribuciones claras de la oficina o persona encargada de la seguridad en basadas en las responsabilidades asignadas en el PNSAC.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	3.3 
Otras oficinas o personal con responsabilidades en seguridad
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	· Enumerar todas las atribuciones claras de las otras oficinas, dependencias y demás personal de la entidad que tengan responsabilidades en materia de seguridad conforme a los requisitos del PNSAC.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	3.4
Responsabilidades de las entidades y el personal subcontratado
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	· Enumerar todas las responsabilidades en forma clara de las entidades y el personal subcontratado que se le hayan designado responsabilidades en materia de seguridad.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	

3.5
Descripción de las operaciones

	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Los Procedimientos de Estación Suplementario deberán incorporar una descripción de las operaciones de la compañía, de acuerdo a sus autorizaciones otorgadas por la DGAC para las operaciones que realizan en Guatemala, describiendo como mínimo lo siguiente:  
· Nacionalidad de la entidad, 
· Lugar de la oficina principal y de las oficinas regionales.
· Naturaleza y extensión de las operaciones de la entidad.
· Tipo y número de aeronaves en servicio que se utilizan en las operaciones desde y hacia Guatemala
· Itinerario de vuelos
· Capacidad de pasajeros de acuerdo a aeronaves en servicio utilizadas para las operaciones desde y hacia Guatemala
· Acuerdos de código compartido entre líneas aéreas pertinentes (si tuviere)
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Los Procedimientos de Estación Suplementario deberán incluir el nombre de las empresas subcontratadas que le prestan los diferentes servicios de naturaleza aeronáutica, si las tuviere y describir las actividades en las que apoya a la entidad.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	
c. Indicar las estaciones en Guatemala en donde operan

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	3.6
Información suministrada bajo garantía de confidencia
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Incluir una disposición en la que se declare que el PSEA del explotador de aeronaves, los Procedimientos de Estación Suplementario y demás información delicada de seguridad de la aviación suministrada por la entidad a la autoridad competente se entrega bajo garantía de confidencia de conformidad con el artículo 30 de la Constitución Política de la República de Guatemala.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
3.7
Comunicaciones

	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Se deberá indicar que los medios a través de los cuales el explotador de aeronaves se mantiene informado sobre las disposiciones y medidas de seguridad de la aviación emitidas por la autoridad competente es a través de la Ley, reglamentos, regulaciones, los programas nacionales AVSEC, directivas de seguridad de la aviación, Circulares de Información Aeronáutica –AIC- y cualquier otro medio oficial.  
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Se deberá describir la política de la entidad para comunicarse con la autoridad nacional competente de seguridad de la aviación del Estado y las demás entidades de la industria de aviación civil.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
CAPITULO 4
SEGURIDAD DE LAS AERONAVES


	SECCIÓN
	REQUISITOS
	REFERENCIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ESTACION SUPLEMENTARIO (dicha referencia debe ser específica, que incluya: capitulo, inciso, numero de página, etc)
	OBSERVACIONES DNOSAC

	4.1 
Descripción del objetivo y política de las medidas de seguridad de las aeronaves
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Establecer que el objetivo principal de las medidas de seguridad de las aeronaves aplicadas por el explotador de aeronaves es impedir el acceso no autorizado a las mismas desde y hacia las aeronaves supervisando la circulación de personas y vehículos a través de la protección del círculo interno del aeropuerto donde se encuentran estacionadas dichas aeronaves. 

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Describir una política que describa que la primera línea de defensa contra el  acceso no autorizado a las aeronaves es salvaguardar el límite de la parte aeronáutica cuya responsabilidad le corresponde a la autoridad aeroportuaria, asegurándose, en las zonas de seguridad restringidas, se supervise la circulación de personas y vehículos hacia y desde las aeronaves para impedir el acceso no autorizado a estas últimas, por lo que, el explotador de aeronaves garantizará la supervisión y control de acceso y protección de las aeronave desde el circulo interno del aeropuerto donde se encuentran estacionadas las mismas, aplicando medidas de seguridad de acuerdo a los requisitos del PNSAC y el PSA local para asegurar la coordinación de esfuerzos y la respuesta con la autoridad aeroportuaria.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	c. Establecer una política que describa que cuando sea necesario, el explotador de aeronaves puede prever medidas específicas por escrito para un aeropuerto determinado.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	d. Descripción de un procedimiento de reporte de incidentes


	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	e. Descripción de las disposiciones respecto al archivo y registro de los documentos de seguridad de los vuelos


	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	4.2 
Control de Acceso a las aeronaves
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
4.2.1 
Aeronaves en tierra en servicio
	

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Medidas de control de acceso para las aeronaves en servicio en tierra que incluya:

1) Establecer al ente o personal responsable del control de acceso a las aeronaves en servicio en tierra

2) Describir que las aeronaves en tierra en servicio deben permanecer con vigilancia en todo momento;

3) Descripción de métodos y procedimientos para impedir el acceso no autorizado a las aeronaves en servicio en tierra;

4) Descripción de las medidas de seguridad para el ingreso de la tripulación a la aeronave incluyendo al personal responsable de aplicarlas.

5) Establecimiento de custodios o supervisión de los pasajeros que abordan la aeronave desde la plataforma;

6) Registro de vehículos utilizados para el transporte de pasajeros desde y hacia la aeronave;

7) Descripción de procedimientos para clausurar pasarelas de embarque y demás puntos de acceso desde las zonas de salida de pasajeros o la plataforma cuando no estén en uso.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	4.2.2 
Aeronaves en tierra fuera de servicio
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Medidas de control de acceso para las aeronaves en tierra que no estén en servicio ya sea en pernocta o que se encuentren fuera de una zona de seguridad restringida que incluya lo siguiente:

1) Descripción de métodos y procedimientos para impedir el acceso no autorizado a las aeronaves que no están en servicio que abarque por lo menos:

a) Protección de los accesos a las aeronaves con llave y asegurados; escaleras, plataformas de carga y puentes de aterrizaje retirados; sellos de seguridad adhesivos en paneles y puertas; puesto de estacionamiento. 

b) Descripción de un requisito que establezca que el explotador de aeronaves asignará personal de seguridad adicional para vigilar las aeronaves que no estén en servicio o se encuentren fuera de una zona de seguridad restringida cuando exista un incremento en la amenaza según lo determine el PNSAC o lo requiera la DGAC.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	4.3
Protección de las Aeronaves en tierra
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	4.3.1
Verificaciones e Inspecciones de Seguridad de las Aeronaves
	



	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Un requisito que establezca que el explotador de aeronaves se asegurará de realizar verificaciones de seguridad o inspecciones de seguridad de las aeronaves de origen que se utilicen en las operaciones de transporte aéreo comercial. La determinación de si resulta apropiado realizar una verificación o una inspección de seguridad de la aeronave se basará en una evaluación de riesgos de seguridad realizada por las autoridades nacionales competentes.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Designar al personal responsable de realizar las verificaciones e inspecciones de seguridad de las aeronaves.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	c. Un requisito que establezca que explotador de aeronaves realizará verificaciones de seguridad de todas las aeronaves de origen que se utilicen en las operaciones del transporte aéreo comercial en condiciones normales para las operaciones; siempre y cuando la aeronave se mantiene en servicio dentro de una zona de seguridad restringida o cuando haya pernoctado dentro de la zona de seguridad restringida.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	d. Un requisito que establezca que, en condiciones normales de amenaza, el explotador de aeronaves realizará durante las operaciones previas al vuelo inspecciones de seguridad de todas las aeronaves que haya pernoctado fuera de plataforma o una zona de seguridad restringida. 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	e. Un requisito que establezca que cuando existan intensificaciones de la amenaza el explotador de aeronaves realizará una inspección de seguridad de las aeronaves a requerimiento de la Autoridad DGAC.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	f. Descripción del procedimiento para la verificación de seguridad

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	g. Desarrollar procedimientos para la inspección de seguridad de la aeronave.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	h. Establecer una lista de chequeo para realizar las verificaciones de seguridad de las aeronaves e inspecciones de seguridad de las aeronaves que cumplan con los criterios de registro.

***Los criterios de registros están especificados en el Manual de Guías y Procedimientos de Seguridad de la Aviación Civil, sección 4.14.***

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Este requisito se puede insertar como un apéndice en los Procedimientos de Estación Suplementario

	4.3.2
Protección de la aeronave en tierra contra interferencias no autorizadas
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Establecer un requisito que establezca que debe asegurarse que la aeronave que esté siendo objeto de una verificación o inspección de seguridad sea protegida contra interferencias no autorizadas, desde el momento en que se inicia la verificación o inspección hasta su salida.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Designar al responsable de proteger la aeronave contra interferencias no autorizadas, desde el momento en que se inicia la verificación o inspección de seguridad de la aeronave hasta su salida.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	c. Desarrollar los procedimientos de protección de la aeronave contra interferencias no autorizadas, desde el momento en que se inicia la verificación o inspección de seguridad de la aeronave hasta su salida.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	
d. Describir las medidas que han de tomarse en caso de que la integridad de la aeronave esté comprometida que incluya la realización de un nuevo registro.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	4.3.3
Protección de la aeronave en las operaciones de tránsito
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Establecer un requisito que establezca que se implementarán medidas apropiadas para garantizar que todos los artículos que dejen a bordo los pasajeros que desembarquen de vuelos en tránsito se retiren de la aeronave o se manejen de otro modo apropiado. 

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Establecer al responsable de asegurarse de aplicar las medidas apropiadas para garantizar que todos los artículos que dejen a bordo los pasajeros que desembarquen de vuelos en tránsito se retiren de la aeronave o se manejen de otro modo apropiado. 

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	c. Desarrollar procedimientos de las medidas de seguridad para garantizar que todos los artículos que dejen a bordo los pasajeros que desembarquen de vuelos en tránsito se retiren de la aeronave o se manejen de otro modo apropiado. 

Dichos procedimientos deberán incluir como mínimo lo siguiente:

1) Verificaciones e inspecciones de la cabina de la aeronave con para detectar artículos dejados por pasajeros que desembarquen de vuelos en tránsito; 

2) El cotejo positivo de todo el equipaje de mano que se encuentre en la aeronave con los pasajeros en tránsito que permanecen a bordo;

3) El retiro de cualquier artículo dejado por pasajeros que desembarquen de vuelos en tránsito; y 

4) El retiro de la aeronave del equipaje de mano y de bodega de cualquier pasajero que haya dejado el vuelo antes de llegar a su destino final, antes de que se autorice la continuación del vuelo.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	4.4
Operaciones de Limpieza de las aeronaves
	a. Describir el objetivo de las medidas de seguridad relacionadas con las operaciones de limpieza de la cabina de la aeronave.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Describir de las medidas de seguridad durante las operaciones de limpieza de cabina de la aeronave.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
CAPITULO 5
SEGURIDAD DE LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO


	SECCIÓN
	REQUISITOS
	REFERENCIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ESTACION SUPLEMENTARIO (dicha referencia debe ser específica, que incluya: capitulo, inciso, numero de página, etc
	OBSERVACIONES DNOSAC

	5.1
Documentos de Viaje

	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Describir los detalles de las medidas de seguridad llevadas a cabo durante de presentación de los pasajeros, que incluya lo siguiente:

1) Descripción de los responsables de llevar a cabo estas medidas.

2) Indicación de los factores dónde, cuándo y cómo se verifican los documentos de identificación y de viaje con respecto a los pasajeros de origen, transferencia y tránsito. 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	5.2
Inspección del pasajero y su equipaje de mano
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Describir que el objetivo de la inspección del pasajero y su equipaje de mano, es evitar que por cualquier medio se introduzcan a bordo de las aeronaves al servicio de la aviación civil, armas, explosivos u otros artefactos, objetos o sustancias peligrosas que puedan utilizarse para cometer actos de interferencia ilícita y cuyo transporte o tenencia no estén autorizados.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Describir un requisito que establezca que todos los pasajeros de origen, así como su equipaje de mano de las operaciones del explotador de aeronaves sean inspeccionados antes de abordar una aeronave que salga de una zona de seguridad restringida.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	c. Describir un requisito que establezca que todos los pasajeros de transbordo, así como su equipaje de mano de las operaciones del explotador de aeronaves sean inspeccionados antes de abordar una aeronave que salga de una zona de seguridad restringida, salvo el caso que exista un acuerdo de validación entre Guatemala y el Estado del Explotador de aeronaves o de otro Estado en donde origine vuelos hacia Guatemala dicho explotador.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	d. Dar detalles respecto a que la responsabilidad de conformidad con el Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil de llevar a cabo la inspección de primer nivel de los pasajeros y su equipaje de mano para todos los vuelos del explotador de aeronaves en Guatemala son las Jefaturas de Seguridad de Aeropuerto.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	e. Describir que la Policía Nacional Civil de Guatemala tiene la facultad de inspeccionar a los pasajeros y sus pertenencias de conformidad con la Ley; así como responder a una amenaza o un hecho delictivo en los puntos de inspección y demás instalaciones aeroportuarias.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	f. Describir una política que establezca que a los pasajeros que se nieguen a la inspección y a la de sus pertenencias, no les será permitido el embarque a la aeronave.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	g. Describir que los procedimientos y normas sobre la inspección ordinaria y compensatoria a todos los pasajeros de origen, de transbordo y su equipaje de mano, son desarrollados por las Jefaturas de Seguridad de Aeropuerto, de conformidad con el PNSAC y el PSA local.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	h. Describir la política de la aerolínea sobre polizones, incluidas las medidas preventivas en caso se encuentre un polizón.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	i. Procedimientos a seguir de la aerolínea sobre el descubrimiento de artículos restringidos o mercancías peligrosas no declaradas que porte el pasajero o en su equipaje de mano.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	j. Establecer un requisito que los artículos médicos, con valor de prueba o científico, urnas cinerarias, u otros artículos análogos, que puedan presentar dificultades para su inspección ordinaria, o que no puedan o deban ser abiertos por su naturaleza, deben ser declarados por el pasajero y autorizados para su transporte en cabina por el explotador de aeronaves.  En este caso se deberá tomar en cuenta las siguientes medidas de seguridad: 

1) Requerir la documentación oficial y legal del artículo que respalde la seguridad del artículo y la necesidad de transporte. 

2) Estos artículos no deberán representar ningún riesgo/peligro para los pasajeros ni para la integridad de la aeronave.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	NOTA: 
(Si la política del explotador de aeronaves no permite el transporte de estos artículos, se deberá colocar esta circunstancia).

	5.3
Separación de pasajeros inspeccionados y no inspeccionados
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Describir que las Jefaturas de Seguridad de Aeropuerto son las responsables de conformidad con el PNSAC y el PSA local, de asegurarse de proteger a los pasajeros inspeccionados y su equipaje de mano contra interferencias no autorizadas, desde el punto de inspección hasta embarcar en la aeronave.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Describir un requisito que describa que en caso el explotador de aeronaves haya detectado que pasajeros inspeccionados y su equipaje de mano se hayan mezclado contra interferencias no autorizadas, lo notificará inmediatamente por el medio más breve a las Jefaturas de Seguridad de Aeropuerto para que se tomen las medidas correspondientes.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	c. Describir que, si los pasajeros y su equipaje de mano inspeccionados se mezclan o entran en contacto con otros, se aplicarán las medidas siguientes: 

1) Se desalojará a todas las personas de la zona de seguridad restringida y las Jefaturas de Seguridad de Aeropuerto se asegurarán que se lleve a cabo una inspección completa del área. 

2) Los pasajeros de salida y su equipaje de mano deberán ser sometidos a una inspección antes de permitirles abordar la aeronave. 

3) En el caso de que algún pasajero de salida haya tenido acceso a la aeronave, después de que se haya mezclado accidentalmente, también se llevará a cabo una inspección completa de la cabina de la aeronave en cuestión y se procederá a realizar inspección de los pasajeros y su equipaje de mano para que puedan embarcar nuevamente la aeronave.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	5.4
Pasajeros en tránsito y su equipaje de mano
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Describir que el objetivo de las medidas de seguridad para los pasajeros de tránsito y su equipaje de mano es asegurar su protección contra interferencias no autorizadas, así como la integridad de la seguridad del aeropuerto de tránsito. 

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Describir que la responsabilidad de aplicar las medidas de seguridad para la protección de los pasajeros en tránsito y su equipaje de mano, es responsabilidad de las Jefaturas de Seguridad de Aeropuerto en coordinación con el explotador de aeronave.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	c. Desarrollar los procedimientos y medidas de seguridad que aplicará el explotador de aeronaves para proteger la seguridad de los pasajeros en tránsito y su equipaje de mano contra interferencias no autorizadas y proteger la integridad de la seguridad del aeropuerto de tránsito, las cuales deberán incluir como mínimo:

1) Medidas preventivas para evitar que los pasajeros de tránsito y su equipaje de mano entren en contacto con otras personas que han sido objeto de inspección.

2) Si ocurre una mezcla de pasajeros no inspeccionados con los inspeccionados, todos los pasajeros y su equipaje de mano se someterán a una nueva inspección antes de abordar una aeronave.

3) El registro de la aeronave de conformidad con los requisitos contemplados en el PSEA cuando los pasajeros en tránsito tengan que desembarcar de la aeronave por razones técnicas. 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	5.5
Pasajeros perturbadores e insubordinados
	




	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Describir de conformidad con la legislación de Guatemala y las disposiciones del PNSAC que los pasajeros que agredan física o verbalmente al personal de seguridad de la aviación, así como al personal de las demás autoridades aeroportuarias o explotadores de aeronaves, serán catalogados como pasajeros perturbadores y se le denegará el ingreso a la zona de seguridad restringida, el derecho a abordar una aeronave y serán puestos a disposición de las autoridades policiales correspondientes.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Describir de conformidad con la legislación de Guatemala y las disposiciones del PNSAC, los pasajeros que se expresen con bromas, amenazas o hagan comentarios que atenten contra la seguridad de la aviación civil, serán catalogados como pasajeros perturbadores y se le denegará el ingreso a la zona de seguridad restringida, el derecho a abordar una aeronave y serán puestos a disposición de las autoridades policiales correspondientes.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	c. Establecer una política sobre pasajeros insubordinados y perturbadores que incluya los siguientes procedimientos: 

1) Medidas aplicables en tierra

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	d. Requisitos de presentación de informes que incluya incorporar un modelo de informes o reportes de incidentes en tierra respecto a pasajeros perturbadores que contenga como mínimo lo siguiente:

1) Fecha, hora y lugar del incidente
2) Datos del vuelo
3) Datos Generales del pasajero, incluyendo la referencia del PNR
4) Detalles del incidente
5) Factores que probablemente contribuyeron que se produzca el incidente
6) Evaluación sobre las consecuencias que se previnieron que pudieran suceder si se hubiera dejado abordar al pasajero
7) Medidas que se adoptaron por parte del personal en tierra. 
8) Detalles sobre la víctima
9) Detalles sobre las medidas de seguimiento que se realizaron

***Nota: en el Manual de Guías y Procedimientos de Seguridad de la Aviación Civil sección 4.9.1 figura un modelo de reporte***

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	5.6
Transporte Autorizado de Armas de Fuego
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Describir la política del explotador de aeronaves si transporta o no en sus operaciones desde y hacia Guatemala personal armado como agentes del mantenimiento del orden público (LEO) u otras personas autorizadas que en ejercicio oficial de su deber puedan portar armas a bordo de las aeronaves. 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Establecer un requisito que describa que el explotador de aeronaves se asegurará que para que los agentes del mantenimiento del orden público (LEO) u otras personas autorizadas que en ejercicio oficial de su deber puedan portar armas a bordo de las aeronaves, se exija una autorización especial de conformidad con la legislación de la República de Guatemala.  
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	c. Describir que los oficiales encargados del mantenimiento del orden público (LEO), u otras personas autorizadas que actúan en el ejercicio oficial de su deber, pueden portar armas a bordo de las aeronaves bajo las medidas de seguridad previstas en el PNSAC y en el PSEA y los Procedimientos de Estación Suplementarios.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	d. Describir que la autoridad designada responsable del examen y aprobación de solicitudes de tenencia autorizada de armas de fuego por parte de algunas personas en la cabina de pasajeros, es la DGAC a través de la ANSAC, cumpliendo con los requisitos legales correspondientes.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	e. Describir los requisitos mínimos que debe cumplir la solicitud para la tenencia autorizada de armas de fuego por parte de algunas personas en la cabina de pasajeros son:

1) Que la solicitud se haya efectuado como mínimo con 24 horas de anticipación a la fecha prevista para el vuelo.

2) Información detallada respecto al itinerario de las personas armadas. 

3) La justificación de la necesidad del transporte del arma durante el vuelo. 

4) Una declaración de que el oficial que viajará armado ha sido entrenado en el uso de armas de fuego. 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	f. Describir el procedimiento que debe realizar el organismo correspondiente ante la aerolínea para que el pasajero pueda transportar el arma de fuego, incluyendo a los responsables y los involucrados.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	g. Describir que el personal armado autorizado deberá identificarse ante el explotador de aeronaves cuando sea requerido, presentando sus credenciales correspondientes y la autorización escrita para transportar el arma.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	h. Describir que el representante de la aerolínea verificará el nombre, el cargo y la fotografía de la credencial oficial de la persona que transporta el arma de fuego, así como el permiso para llevarla.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	i. Describir el requisito y procedimiento que el explotador de aeronaves se asegurará de que el personal armado reciba instrucciones relativas a las reglas y la reglamentación pertinentes al porte de armas en el Estado de llegada, así como en el Estado de salida y aquellos de cualquier parada intermedia.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	j. Describir que el explotador de aeronaves requerirá que el personal armado, firme un documento que contiene las instrucciones para asegurarse del pleno conocimiento de las reglas y reglamentos relativos al transporte, riesgo y uso de armas a bordo de una aeronave. 

***Nota:(Figura un ejemplo en la guía 4.2 del Manual de Guías y Procedimientos de Seguridad de la Aviación Civil.)***
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

El formato puede figurar como apéndice en los procedimientos de estación suplementario.

	
	k. Describir el requisito y desarrollar el procedimiento en el que el explotador de aeronaves se asegure de que se ha informado al piloto al mando y a todos los miembros de la tripulación sobre el número de personas armadas y el lugar en que se encuentra el asiento de cada uno de ellos. Si a bordo de la aeronave hay más de un oficial armado, cada uno de ellos debe estar notificado del lugar en que se encuentra el asiento del otro oficial armado. 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	l. Describir los requisitos de mantenimiento de registros relativos a dichas notificaciones al PIC, tripulaciones y el personal armado (cuando viajen más de una persona armada) sobre el número y la ubicación de los asientos del personal armado.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	m. Describir una política que establezca que el explotador de aeronaves no servirá bebidas alcohólicas a las personas que viajan armadas.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	n. Describir que el explotador de aeronaves se asegurará por medio del representante designado de la aerolínea que las armas y municiones guardadas se devuelvan en condiciones de seguridad en un lugar apropiado a los oficiales encargados de hacer cumplir la ley, cuando arriben en un aeropuerto de la República de Guatemala.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	o. Describir el requisito y el procedimiento a través del cual el explotador de aeronaves se asegurará que el Estado de destino u otros Estados donde se han planeado paradas en ruta hayan autorizado el porte de armas.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	p. Describir el requisito y el procedimiento a través del cual el explotador de aeronaves se asegurará de notificar a las entidades de recepción en el aeropuerto de llegada acerca del porte de armas.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	q. Desarrollar las medidas y procedimientos de seguridad adicionales no contemplados en esta plantilla, que sean implementados por el explotador de aeronaves durante el transporte autorizados de personal armado en cabina de aeronaves incluyendo a los responsables e involucrados tanto de la aerolínea como de las instituciones públicas.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	5.7 
Oficiales de seguridad a bordo de aeronaves 
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Establecer una disposición que describa si el explotador de aeronaves transporta o no oficiales de seguridad armados a bordo de sus aeronaves (IFSO) para las operaciones desde y hacia Guatemala.  
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. En caso el explotador de aeronaves transporte oficiales de seguridad armados a bordo de sus aeronaves (IFSO) para las operaciones desde y hacia Guatemala, se deberá hacer mención e identificar el documento o acuerdo entre los Estados interesados que permite su transporte.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	c. En caso el explotador de aeronaves transporte oficiales de seguridad armados a bordo de sus aeronaves (IFSO) para las operaciones desde y hacia Guatemala, desarrollar los requisitos y medidas de seguridad para el despliegue de dichos oficiales.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	5.8
Transporte de armas en lugares inaccesibles durante el vuelo
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Describir una política si el explotador transporta armas de fuego en lugares inaccesibles durante el vuelo.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	b. En caso de que el explotador de aeronaves transporta armas de fuego en lugares inaccesibles durante el vuelo, deberá describir que se asegurará que previo a autorizar su transporte, se requerirá lo siguiente:

1) Que el pasajero mediante una declaración escrita manifieste que el arma está descargada; además, una persona autorizada y debidamente calificada de la Policía Nacional Civil, deberá inspeccionarla físicamente en un lugar apropiado designado por el aeropuerto para asegurarse que el arma está descargada. 

2) Las municiones deberán transportarse en la bodega de la aeronave por separado del arma de fuego en un contenedor adecuado y de acuerdo con las instrucciones técnicas del Documento 9284 de la OACI. 

3) Se debe colocar el arma y las municiones en un lugar inaccesible a cualquier persona durante el tiempo de vuelo.

4) El arma debe estar debidamente protegida por el explotador de aeronaves contra acceso no autorizado, desde el momento en que se acepta para su transporte hasta ser cargada en la aeronave.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	c. Describir un requisito que establezca que los pasajeros que intenten viajar con un arma de fuego y municiones personales están obligados ante el explotador de aeronaves a: 

1) Identificarse en el momento de la presentación;

2) Presentar toda la documentación pertinente, que puede incluir una licencia o permiso para armas de fuego, un permiso de exportación e importación y cualquier otra autorización de las autoridades nacionales competentes;

3) Firmar una declaración escrita de que conocen y han aceptado las condiciones bajo las cuales han de transportarse el arma y las municiones.

***Nota: (Figura un ejemplo en la guía 4.3 del Manual de Guías y Procedimientos de Seguridad de la Aviación Civil.)***
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	



El formato de la declaración puede figurar como apéndice en el Procedimientos de Estación Suplementario.

	
	d. Describir las medidas de seguridad y procedimientos que aplicará la aerolínea cuando transporte armas de fuego en lugares inaccesibles durante el tiempo de vuelo.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	5.9
Descubrimiento de armas de fuego no declaradas


	



	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	
a. Describir las acciones, procedimientos y medidas que aplicará el explotador de aeronave cuando se descubran armas de fuego no declaradas a los pasajeros, en caso se encuentre un arma durante la inspección de los pasajeros, el equipaje o la carga, incluyendo a los responsables que participan en estos incidentes.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	5.10 
Categorías especiales de Pasajeros
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
5.10.1 
Políticas Generales
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Describir la política respecto si el explotador de aeronaves transporta o no pasajeros bajo control judicial y deportados.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	b. En caso el explotador de aeronaves transporte pasajeros bajo procedimiento judicial o administrativo deberán desarrollar dentro de la política anterior los aspectos referentes a las limitaciones sobre el número de pasajeros a ser transportados en un mismo vuelo de acuerdo a la categoría del pasajero. 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	c. Describir la política y el procedimiento sobre el cual, el explotador de aeronaves y el piloto al mando tiene derecho de negarse de transportar a un pasajero potencialmente perturbador, justificando la razón de la negativa con base a la política del explotador de aeronave relativa al número de tales personas que pueden ser transportadas en determinado vuelo o cuando exista preocupación con respecto a la seguridad de la aviación y la seguridad operacional del vuelo en cuestión.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	d. Describir, que en el caso que viajen pasajeros bajo custodia, el explotador de aeronaves debe advertir a los oficiales de custodia acerca del peligro posible para la seguridad del vuelo si se ven obligados a intervenir durante un acto de interferencia ilícita, actuando sin instrucciones del piloto al mando; sin perjuicio de lo regulado en los Convenios Internacionales en materia de seguridad de la aviación civil ratificados por los Estados correspondientes.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	5.10.2 
Requisitos de notificación
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Establecer un requisito que describa que el organismo solicitante deberá informar por lo menos con 24 horas de anticipación al explotador de aeronaves en los casos en que viajen pasajeros bajo coacción, por haber sido sometidos a procedimientos judiciales o administrativos, para que puedan aplicarse controles de seguridad apropiados.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Establecer un requisito que el organismo solicitante notificará al explotador de aeronaves cuando viajen pasajeros bajo coacción, por haber sido sometidos a procedimientos judiciales o administrativos la siguiente información: 

1) Datos sobre la naturaleza y el número de pasajeros potencialmente perturbadores que vayan a ser transportados; 
2) Identidad de los pasajeros y razón de su traslado; 
3) Nombres y títulos de los oficiales de custodia, si los hubiera; 
4) Una evaluación de riesgo del pasajero cuya información incluya la razón por la cual se asigna o no se asigna custodia; 
5) Disposiciones previas sobre los asientos, si fueran necesarias; y 
6) Naturaleza de los documentos disponibles, como, por ejemplo: la orden judicial o administrativa que ordena su traslado
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	c. Describir un requisito y al personal responsable del explotador de aeronaves de notificar la información descrita en el inciso anterior al PIC del vuelo en cuestión
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	d. Establecer un requisito que describa que el explotador de aeronaves deberá notificar al PIC (piloto al mando) del vuelo correspondiente en los casos que viajen pasajeros bajo coacción, por haber sido sometidos a procedimientos judiciales o administrativos, para que puedan aplicarse controles de seguridad apropiados durante los preparativos previos al vuelo y antes de que el pasajero suba a bordo.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	e. Designar al responsable y describir el procedimiento mediante el cual el explotador de aeronaves informa al PIC en los casos que viajen pasajeros bajo coacción, por haber sido sometidos a procedimientos judiciales o administrativos. Dicho procedimiento deberá incluir que tal notificación se realizará antes de que el pasajero suba abordo.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	f. Describir un requisito que establezca que el explotador de advertirá a los oficiales armados en caso viajen pasajeros bajo custodia acerca del peligro posible para la seguridad del vuelo si se ven obligados a intervenir durante un acto de interferencia ilícita, actuando sin instrucciones del piloto al mando.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	g. Designar al responsable y describir el procedimiento mediante el cual el explotador de aeronaves advertirá a los oficiales armados en caso viajen pasajeros bajo custodia acerca del peligro posible para la seguridad del vuelo si se ven obligados a intervenir durante un acto de interferencia ilícita, actuando sin instrucciones del piloto al mando.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	h. Describir un requisito que establezca que el explotador de aeronaves tendrá conocimiento sobre la necesidad de transportar a una persona no admisible cuando sean notificados por las autoridades migratorias correspondientes, quienes deberán informar, sin demora, y el mismo día de la llegada del pasajero.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	i. Describir que el plazo para notificar al explotador de aeronaves respecto a una persona no admisible, incluida la razón de la negativa, es la hora de cierre de la presentación para el vuelo de salida prevista.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	j. Describir un requisito que establezca que antes de abordar un pasajero bajo coacción, los explotadores de aeronaves verificarán con las autoridades homólogas en los puntos de tránsito y en el destino final si las condiciones para el viaje son aceptables para ellas. 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	k. Describir que toda la información y las medidas de seguridad a implementarse cuando se transporten pasajeros potencialmente perturbadores debe ponerse en conocimiento del piloto al mando a través del explotador de aeronaves durante los preparativos previos al vuelo y antes de que los pasajeros suban a bordo.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	5.10.3
Medidas de seguridad
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Describir un requisito donde el explotador de la aeronave será el responsable de proveer el retorno de un pasajero inadmisible lo más pronto posible.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	b. Describir que el número de pasajeros potencialmente perturbadores debe ser limitado de conformidad con la evaluación de riesgos, la razón del traslado del pasajero y el tamaño de la aeronave.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	c. Describir que la evaluación de riesgos debe desarrollarse tomando en cuenta los antecedentes del pasajero, su comportamiento pasado y actual, todo lo relacionado con los medios de comunicación y otros aspectos pertinentes que pongan en riesgo la seguridad de los vuelos.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	d. Describir que la autoridad solicitante con base a la evaluación de riesgos, en conjunto con el explotador de aeronaves pueden considerar si es necesario asignar un oficial de custodia durante los preparativos previos al vuelo de una persona deportada y que, además, dicha autoridad deberá proporcionar uno o más oficiales de custodia para acompañar a una persona deportada si la evaluación indica que el pasajero podría ofrecer resistencia o constituir un riesgo para la seguridad durante el vuelo.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	e. Describir que los pasajeros bajo custodia judicial siempre deben ser custodiadas por uno o más oficiales, según la evaluación de riesgos, la naturaleza, la categoría y el número de pasajeros potencialmente perturbadores que viajan en el mismo vuelo, considerando los siguientes criterios: 

1) Si no se considera peligroso, debe ir custodiada al menos por un oficial encargado de hacer cumplir la ley; 

2) Si se considera peligroso, debe ir custodiada por dos o más oficiales encargados de hacer cumplir la ley. 

3) No obstante, la presencia de oficiales de custodia, en ningún vuelo debe permitirse más de un pasajero peligroso.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	f. Describir que, en todos los casos, el número de oficiales de custodia adicionales necesarios para cada situación, serán coordinadas con las autoridades competentes y el explotador de aeronaves.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	g. Describir que el explotador de aeronaves se asegurará que los pasajeros que viajen bajo coacción deben embarcarse antes que los demás pasajeros y se debe informar al piloto al mando sobre el lugar de los asientos de esos pasajeros y de los oficiales de custodia. Asimismo, este tipo de pasajeros deberán desembarcar después de que los demás pasajeros hayan abandonado la misma.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	h. Describir que el explotador de aeronaves se asegurará que los asientos de los pasajeros que viajen bajo coacción deben ser asignados lo más lejos posible al fondo de la cabina, pero no en un lugar adyacente a una puerta o a una salida de emergencia, y estar en una hilera de dos o más asientos, y por lo menos con un oficial de custodia sentado entre un pasajero potencialmente perturbador y el pasillo.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	i. Describir que los oficiales de custodia deben asegurarse, que el pasajero potencialmente perturbador, no lleva consigo contrabando, armas, cerillas u otros artículos restringidos que pudieran poner en riesgo la seguridad de los pasajeros y la aeronave en la que sean transportados.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	j. Describir que los oficiales de custodia no deben transportar a bordo de la aeronave, porras, gases lacrimógenos ni otros artefactos similares que generen gases y que pueden incapacitar a una persona.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	k. Describir que los oficiales de custodia deben identificarse debidamente ante el personal de seguridad en servicio y el personal auxiliar de a bordo, solicitando que se notifique al piloto al mando, su presencia a bordo y el asiento que ocupan, debiendo el piloto acusar recibo de esa información.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	l. Describir que las personas bajo custodia deberán ir acompañados y estar vigilados en todo momento por los oficiales correspondientes, inclusive cuando vayan a los sanitarios.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	m. Describir que no deben servirse bebidas alcohólicas a los pasajeros potencialmente perturbadores ni a los oficiales de custodia.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	n. Describir que se puede se puede servir comida y bebidas no alcohólicas a los pasajeros bajo custodia, a discreción de los oficiales de custodia, pero no deben ir acompañadas de cubiertos de metal ni cuchillos.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	o. Describir que, dependiendo de la evaluación de riesgos, debe haber dispositivos de sujeción para uso de los oficiales de custodia. 

Nota: El uso de dispositivos de sujeción por un oficial de custodia debe estar limitado a las necesidades reales y ser conforme a las leyes del Estado que tenga jurisdicción sobre el pasajero y a la política aplicable del explotador de aeronaves.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
CAPÍTULO 6
SEGURIDAD DEL EQUIPAJE DE BODEGA 


	SECCIÓN
	REQUISITOS
	REFERENCIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ESTACION SUPLEMENTARIO (dicha referencia debe ser específica, que incluya: capitulo, inciso, numero de página, etc
	OBSERVACIONES DNOSAC

	6.1 
Aceptación y Protección
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Describir que explotador de aeronave es responsable de asegurarse que se acepte para su transporte el equipaje de bodega de pasajeros únicamente titulares de un pase de abordar.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	b. Describir que el explotador de aeronaves se asegurará que todo el equipaje de bodega destinado a transportarse en una aeronave del transporte aéreo comercial se proteja contra interferencias no autorizadas desde el punto en que se inspeccione o que el transportista acepte su custodia, lo que ocurra antes, hasta la salida de la aeronave en la que se transporte, o bien, se transfiera a otro explotador.  Si se compromete la integridad del equipaje de bodega, éste volverá a inspeccionarse antes de ponerlo a bordo de la aeronave.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	c. En el caso que el equipaje de bodega proceda de lugares que no sean mostradores de presentación de aeropuerto, describir que el explotador de aeronaves lo protegerá desde el lugar en que se acepta para su custodia para ser transportado hasta que se coloque a bordo de una aeronave.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	d. Desarrollar los procedimientos de seguridad mencionando a los responsables e involucrados en la aplicación en la aplicación de las medidas para garantizar que el equipaje de bodega incluyendo el de la tripulación no sufra interferencias entre la inspección y la presentación, si la inspección del equipaje de bodega se realiza antes de la presentación, 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	e. Describir que las Jefaturas de Seguridad del Aeropuerto son las responsables de la vigilancia de las zonas de acceso restringido para la clasificación del equipaje de bodega
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	f. Describir que el equipaje de bodega debe mantenerse vigilado en todo momento. 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	g. Designar al responsable de asegurarse que el equipaje de bodega esté vigilado en todo momento.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	h. Describir que el explotador de aeronaves proporcionará escolta al equipaje de bodega en todo momento o transportará el equipaje en un carro o vehículo cubierto y cerrado contra interferencia no autorizada cuando la autoridad aeroportuaria así lo establezca o lo requiera.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	i. Describir que en situaciones de intensificación de amenaza es necesario proporcionar escolta desde el área de clasificación de equipaje hasta la aeronave o transportar el equipaje en un carro o vehículo cubierto y cerrado.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	j. Describir que el explotador de aeronaves se asegurará que su personal que opere en las áreas de clasificación y depósito del equipaje tenga conciencia sobre la seguridad en cuanto a la facultad que tienen de interpelar e identificar a toda persona que haya visto que entre o ronde sin autorización en un área de reunión o depósito del equipaje, informando sobre esta circunstancia a la autoridad aeroportuaria sobre cualquier otra situación sospechosa.  
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	k. Describir que el equipaje de bodega de origen y de transferencia, incluido el que se transfiere directamente de una aeronave a otra cuando esto es permitido, no debe ser dejado sin vigilancia sobre la plataforma ni junto a la aeronave.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	l. Describir que el equipaje de bodega inspeccionado que se encuentre desatendido o sin protección será considerado como sospechoso, en cuyo caso se requerirá que este sea nuevamente inspeccionado.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	m. Describir que el personal responsable de transportar el equipaje de bodega hasta las aeronaves o a partir de las mismas, se mantendrá alerta para impedir que se coloquen equipajes o paquetes en las cintas transportadoras, carros o vehículos y que el equipaje cargado en los carros quede sin vigilancia en zonas accesibles al público.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	n. Describir que el explotador de aeronaves, asegurará que su personal, en especial los agentes de presentación y facturación y el personal de manipulación del equipaje, reciban instrucción específica en seguridad y supervisión permanente en la aplicación de los trámites de registro e inspección.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	o. Describir que el explotador de aeronaves debe establecer medidas de seguridad apropiadas en sus Procedimientos de Estación Suplementaria para la protección y depósito del equipaje no acompañado designando a los responsables o involucrados en la aplicación de estas medidas.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	p. Desarrollar las medidas y procedimientos para la protección y depósito del equipaje no acompañado.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	6.2
Aceptación y Protección del equipaje de bodega fuera de la terminal aérea.
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Este espacio se debe llenar solo en el caso que el explotador de aeronaves cuente con autorización de DGAC para facturar equipaje fuera de la terminal aérea.

	
	a. Describir que el explotador de aeronaves establece en esta sección los requisitos y medidas de seguridad aplicables a los procesos de facturación de equipaje de bodega fuera de las instalaciones de una terminal aérea.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Describir que el explotador de aeronaves solamente podrá facturar equipaje de bodega fuera de las instalaciones de una terminal aérea con autorización escrita de la DGAC a través de la ANSAC.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	c. Desarrollar los procedimientos detallados de la presentación fuera del aeropuerto que incluya las medidas de aceptación y protección del equipaje de bodega describiendo a los involucrados y responsables.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	6.3
Inspección del Equipaje de Bodega
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Describir que el objetivo de la inspección de bodega y su equipaje de mano, es evitar que por cualquier medio se introduzcan a bordo de las aeronaves al servicio de la aviación civil, armas, explosivos u otros artefactos, objetos o sustancias peligrosas que puedan utilizarse para cometer actos de interferencia ilícita y cuyo transporte o tenencia no estén autorizados.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	

b. Describir que las JSA de los Aeropuertos de Guatemala son las responsables de someter a inspección el equipaje de bodega de origen y de transbordo antes de abordarlo a una aeronave de la línea aérea que salga de una zona de seguridad restringida. 



	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	La Inspección del equipaje de transbordo no es necesaria si la República de Guatemala ha establecido un procedimiento de validación y aplica procedimientos permanentes en colaboración con el Estado del explotador de aeronaves, para asegurar que ese equipaje de bodega se haya inspeccionado en el punto de origen y protegido luego contra interferencias no autorizadas, desde el aeropuerto de origen hasta su carga en la aeronave de salida, en el aeropuerto de transbordo.

	
	c. Describir que el explotador de aeronaves será el responsable de que todo el equipaje de bodega que se transporte a bordo de sus aeronaves, sea entregado a las JSA para su inspección.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	d. Describir que la inspección del equipaje de bodega se podrá realizar por los medios técnicos o de otro tipo que sean apropiados conforme las normas de seguridad de la autoridad aeroportuaria. 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	e. Describir que las Jefaturas de Seguridad de los Aeropuertos de los aeropuertos de Guatemala son las responsables de asegurarse que se empleen métodos de inspección adecuados que sean capaces de detectar la presencia de explosivos y artefactos explosivos en el equipaje de bodega de acuerdo con los procedimientos establecidos en el aeropuerto local.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	f. Describir que la valija diplomática transportada como equipaje de bodega está exenta de inspección de conformidad con las disposiciones internacionales. El equipaje de bodega del agente diplomático debe ser inspeccionado normalmente.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	6.4 
Cotejo del Equipaje de Bodega con los Pasajeros
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Describir que el explotador de aeronaves se asegurará de no transportar el equipaje de personas que no estén a bordo de la aeronave, salvo que ese equipaje esté identificado como equipaje no acompañado y se someta a una inspección apropiada. 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Describir que explotador de aeronaves se asegurará de llevar un manifiesto de equipaje para realizar el cotejo y autorización.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	c. Describir que el explotador de aeronaves aplicará procedimientos apropiados para asegurarse de que se descargue de la aeronave el equipaje de bodega de todo pasajero que desembarque en un aeropuerto de Guatemala y este sea una escala anterior a su punto de destino final.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	d. Describir el procedimiento de seguridad del explotador de aeronaves designando a los responsables para confirmar que los pasajeros en tránsito registrados para continuar su viaje en la misma aeronave permanecen a bordo o reembarcan luego de desembarcar.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	e. Describir el procedimiento de seguridad del explotador de aeronaves designando a los responsables sobre la manera de asegurar que el equipaje de bodega de los pasajeros de transbordo no se cargue hasta que esos pasajeros hayan embarcado en el vuelo de enlace.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	f. Describir el procedimiento de seguridad del explotador de aeronaves designando a los responsables sobre la manera de asegurar que los procedimientos de cotejo aplicados a los pasajeros de origen se aplican también a los miembros de la tripulación que hayan facturado equipaje de bodega. 

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	g. Describir que las piezas de mano o pertenencias que entrega el pasajero en la puerta de embarque o al lado de la aeronave para colocarlo en la bodega de la misma, deberá aplicarse medidas de seguridad específicas que incluyan por lo menos:

1) La adhesión de un rótulo al bulto y 
2) el registro del número de rótulo en un manifiesto.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	h. Describir el procedimiento designando a los involucrados y responsables para la retirada y desembarque del equipaje de bodega, incluido el equipaje en puerta, si una persona con equipaje no embarca. 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	i. Describir que el explotador de aeronaves transportará únicamente artículos del equipaje de bodega identificados individualmente como equipaje acompañado o no acompañado, inspeccionados de conformidad con las normas de seguridad descritas en el Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil y las medidas adoptadas por el aeropuerto; y cuyo transporte en ese vuelo haya sido aceptado por el explotador de aeronaves. 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	j. Establecer la manera en que se hace constar de que el equipaje cumple con los criterios descritos en el anterior inciso h.  y que está autorizado para ser transportado en ese vuelo.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	k. Describir que los explotadores de aeronaves deberán aplicar, además de procedimientos de cotejo del equipaje, medidas de seguridad apropiadas para el inventario manual o automatizado de talones de identificación de equipaje, a fin de evitar todo uso no autorizado de dichos talones.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	l. Describir y desarrollar las medidas de seguridad del explotador de aeronaves que aplicará para el inventario manual o automatizado de talones de identificación de equipaje, a fin de evitar todo uso no autorizado de dichos talones.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	m. Describir que el explotador de aeronaves será responsable de la protección de la documentación del vuelo, designando a los responsables, para evitar que pueda ser utilizada para ingresar equipajes desconocidos en el sistema.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	n. Designar al representante responsable del explotador de aeronaves de validar el manifiesto de equipaje antes de la maniobra de empuje; y la responsabilidad de  asegurarse de que cada bulto anotado corresponde al vuelo y que cada bulto no acompañado se le hayan aplicado los controles de seguridad apropiados.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	o. Insertar un requisito que establezca la responsabilidad del explotador de aeronaves de conservar los registros de la documentación del vuelo, designado al responsable y el tiempo en que serán conservados los registros.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	p. En caso el explotador de aeronaves autorice a que pasajeros que viajen juntos compartan la capacidad total permitida de equipaje (facturación en grupo), describir las medidas de seguridad designando a los responsables sobre la manera de identificar a qué pasajero pertenece cada pieza de equipaje. 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	6.5
Equipaje no acompañado
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Describir que el explotador de aeronaves se asegurará que el equipaje no acompañado se transportará solamente por motivos no voluntarios al pasajero interesado siempre y cuando el mismo se encuentre identificado como tal y sea sometido a una inspección apropiada.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Describir que el explotador de aeronaves tratará el equipaje no acompañado como carga no segura, por lo cual se asegurará que se le hayan aplicado los controles de seguridad apropiados conforme las disposiciones relativas a la seguridad de la carga.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	c. Describir que el explotador de aeronaves debe asegurarse que cada entrada de equipaje no acompañado en el manifiesto debe indicar claramente la condición de ese equipaje junto con el número de talón de identificación del equipaje. Asimismo, se debe mantener por separado un registro de equipaje de bodega no acompañado.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	d. Desarrollar las medidas y procedimientos de seguridad específicos del explotador de aeronaves, designado a los involucrados y responsables para la identificación y el tratamiento del equipaje no acompañado. 

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	6.6 
Equipaje extraviado, no reclamado y/o no identificado
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Establecer las medidas y procedimientos de seguridad que implementará el explotador de aeronaves para salvaguardar el equipaje extraviado, no reclamado o no identificado, describiendo a los responsables.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
CAPÍTULO 7
SEGURIDAD DE LOS SUMINISTROS Y ARTICULOS PARA SERVICIOS EN VUELO


	SECCIÓN
	REQUISITOS
	REFERENCIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ESTACION SUPLEMENTARIO (dicha referencia debe ser específica, que incluya: capitulo, inciso, numero de página, etc
	OBSERVACIONES DNOSAC

	7.1 
Objetivo de las medidas de seguridad 
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Describir que el objetivo de las medidas de seguridad para los suministros y artículos para servicios en vuelo es evitar que a través de ellos se introduzcan artículos restringidos en las aeronaves que puedan representar una amenaza para la seguridad de la aviación. 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Describir que el explotador de aeronaves se asegurará que los suministros y artículos para servicios en vuelo que deban ser transportados en vuelos comerciales se sometan a controles de seguridad apropiados, que podrían incluir un proceso de inspección de seguridad en la cadena de suministro, y se protejan desde ese momento hasta que se carguen a la aeronave.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	c. Describir a la entidad responsable de aplicar controles de seguridad apropiados o inspección a los suministros y artículos para servicios en vuelo.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	d. Describir que el explotador de aeronaves se asegurará que la entidad responsable cumpla las medidas de seguridad establecidas en el PSEA y los procedimientos de estación suplementario.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	e. Designar a la entidad responsable de aplicar las medidas de seguridad a los suministros y artículos para servicios en vuelo, si esta responsabilidad está encomendada a un tercero.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	f. Designar a la entidad responsable de proteger desde el momento de la aplicación de los controles de la seguridad o la inspección si corresponde, hasta que se carguen en la aeronave todos los suministros y artículos para servicios en vuelo que deban ser transportados en vuelos comerciales. 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	g. Describir que la entidad responsable del abastecimiento de los suministros y de aplicar los controles de seguridad correspondientes deben contar con un programa de seguridad que cumpla con los requisitos del explotador de aeronaves y esté aprobado por la autoridad competente y que esté disponible para su inspección por parte de dicho explotador y por la autoridad aeronáutica.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	h. Describir que la entidad responsable del abastecimiento de los suministros y de aplicar los controles de seguridad correspondientes deben contar con un oficial de seguridad responsable del cumplimiento del programa de seguridad de dicha entidad.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	i. Describir todo requisito específico para las instalaciones de abastecimiento que estén situadas fuera del aeropuerto, tal como el requisito de que los vehículos estén adecuadamente protegidos y el procedimiento para inspeccionar el vehículo, si fuera necesario.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	7.2
Medidas de Seguridad para los suministros
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Describir las medidas de seguridad que debe aplicar la entidad responsable del abastecimiento o el explotador de aeronaves a los suministros; los cuales pueden incluir lo siguiente: 

1) Verificación de antecedentes del personal

2) Instrucción del personal

3) Medidas de seguridad física y control de acceso

4) Recepción y manipulación de artículos


5) Preparación y almacenaje de los suministros.

6) Inspección física de los suministros y el sellado;

7) Control de inventario y procedimientos de verificación de sellos;

8) Mecanismos para proteger los vehículos de aprovisionamiento o suministros en tránsito de interferencias no autorizadas;

9) Mantenimiento, si es el caso, de registros de los números de sello utilizados y los manifiestos asociados con los números de los sellos;

10) Transporte y entrega a la aeronave;

11) Recepción de artículos por parte del explotador de aeronaves y verificación de los sellos; 

12) Procedimientos para el tratamiento de los suministros que hayan sido manipulados indebidamente.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	7.3
Suministros Internos y material de la compañía 
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Describir que el objetivo de las medidas de seguridad para los suministros internos o piezas de repuesto (COMAT) y material o correo de la compañía (COMAIL) es evitar que a través de ellos se introduzcan artículos restringidos en las aeronaves que puedan representar una amenaza para la seguridad de la aviación.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Describir que el explotador de aeronaves se asegurará que todos los suministros internos o piezas de repuesto (COMAT) y el correo de la empresa (COMAIL) que deban ser transportados en vuelos comerciales se sometan a controles de seguridad apropiados, que podrían incluir un proceso o inspección de seguridad en la cadena de suministro, y se protejan desde ese momento hasta que se carguen en la aeronave.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	c. Designar a la entidad responsable de la aplicación de los controles de seguridad apropiados incluida la inspección si corresponde de los suministros internos o piezas de repuesto (COMAT) y el correo de la empresa (COMAIL) que deban ser transportados en los vuelos comerciales.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	d. Designar a la entidad responsable de proteger desde el momento de la aplicación de los controles de la seguridad o la inspección si corresponde, hasta que se carguen en la aeronave todos los suministros internos o piezas de repuesto (COMAT) y el correo de la empresa (COMAIL) que deban ser transportados en vuelos comerciales.
 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	e. Describir las medidas de seguridad incluida la inspección si corresponde, así como los procedimientos de protección que debe aplicar el explotador de aeronaves o la entidad responsable a los suministros internos o piezas de repuesto (COMAT) y el correo de la empresa (COMAIL) que deban ser transportados en los vuelos comerciales; los cuales pueden incluir determinadas medidas aplicadas a los suministros detallados en la sección 9.2 literal (a) de la presente lista.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	[bookmark: _Hlk146102780]
CAPÍTULO 08
SEGURIDAD DE LA CARGA Y EL CORREO


	SECCIÓN
	REQUISITOS
	REFERENCIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ESTACION SUPLEMENTARIO (dicha referencia debe ser específica, que incluya: capitulo, inciso, numero de página, etc
	OBSERVACIONES DNOSAC

	8.1
Objetivos de las medidas de seguridad
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Incluir que la finalidad de las medidas de seguridad para la carga y el correo, incluidos los paquetes de mensajería y por expreso es evitar que a través de ellos se introduzcan artículos restringidos que puedan resultar en un acto de interferencia ilícita.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	8.2 
Aceptación de la Carga y el correo
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Describir que el explotador de aeronaves se asegurará de no aceptar transportar carga ni correo a bordo de sus aeronaves a menos que un agente acreditado, un expedidor reconocido o la entidad autorizada para el efecto confirme y certifique que se ha aplicado la inspección u otros controles de seguridad apropiados. Describir que la carga aérea o correo que un agente acreditado, expedidor reconocido o la entidad autorizada no pueda confirmar o certificar la aplicación de dichos controles deben ser objeto de inspección para que pueda ser abordada en una aeronave del explotador.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	
b. Designar al responsable de la aceptación de la carga y correo para su transporte.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	c. Desarrollar los procedimientos de aceptación de la carga aérea y el correo para el transporte en las aeronaves, los cuales deberían incluir:

1) Verificación del código único de referencia de la entidad autorizada por la autoridad competente que presenta la carga o correo.

2) Verificación de que el envío lo entrega la persona nombrada en la declaración de seguridad del envío o un representante autorizado del agente acreditado, expedidor reconocido o la entidad aprobada por autoridad competente que presenta la carga aérea o correo.  

3) Criterios para cerciorarse que se han aplicado efectivamente los controles de seguridad a la carga aérea y el correo presentado.

4) Procedimientos de verificación visual de que la carga y el correo no presenta signos de manipulación indebida y disposiciones a seguir en caso si los presente.

5) Presentación del estatus de seguridad que acompaña a la carga y el correo (declaración de seguridad del envío)

6) Procedimientos de verificación y cotejo de la declaración de seguridad (CSD)

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	8.3 
Protección, almacenamiento y Transporte Terrestre
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Describir que el explotador de aeronaves se asegurará que antes de transportar carga y correo se encuentre protegida por la entidad correspondiente de acuerdo a la cadena de suministro segura contra interferencias no autorizadas desde el punto en que se aplican la inspección u otros controles de seguridad hasta la salida de la aeronave y que en caso de que la carga y el correo hayan sido desatendidos, deben ser sometidos a inspección.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Designar a la entidad responsable de proteger la carga y correo de acuerdo a la cadena de suministro segura contra interferencia no autorizado desde el momento de la inspección o que se la han aplicado los controles de seguridad hasta la salida de la aeronave. 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	c. Describir quien es la entidad responsable de inspeccionar la carga y el correo que hayan sido desatendidos.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	d. Desarrollar los procedimientos de seguridad para la protección, almacenamiento y transporte terrestre de la carga aérea y el correo, los cuales deben incluir como mínimo lo siguiente:

1) El control de acceso a las instalaciones y almacenes, incluyendo medidas de seguridad físicas y pases;
2) La segregación física de la carga y el correo seguros y no seguros;
3) Las zonas seguras designadas o vigiladas por guardias o las que están bajo vigilancia continua para el almacenamiento de carga y correo seguros;
4) El control de inventario y procedimientos de verificación de sellos de protección contra la manipulación indebida, si esos sellos se usan para instalaciones de carga y el correo seguros, envíos o vehículos que transportan esos envíos;

5) La inspección del personal con acceso directo a la carga y el correo seguros, o métodos alternativos que permiten un nivel de protección similar, tales como: la observación constante de la carga y el correo seguros por parte del personal de seguridad; zonas con alarma de detección de intrusiones; zonas cerradas con candado y protegidas por jaulas; zonas de almacenamiento elevadas o automatizadas; contenedores precintados, y paletas envueltas en material que evidencia la manipulación indebida;

6) La inspección visual de la integridad de paletas, contenedores y sellos para comprobar tanto la integridad como cualquier indicio de manipulación indebida;

7) La protección de la carga y el correo seguros durante el transporte hasta que se hayan cargado en una aeronave o despachado a la siguiente entidad de la cadena de suministro. Puede tratarse de verificaciones visuales de los compartimientos de los vehículos, el uso de embalajes o sellos de protección contra la manipulación indebida, o medidas alternativas para asegurar la integridad de los envíos; y

8) Medidas que han de adoptarse en caso de duda con respecto a la integridad de los envíos o en caso de que envíos seguros se queden sin vigilancia o se mantengan en un lugar que no es seguro. Tales medidas pueden consistir en volver a aplicar los controles de seguridad antes de cargar los envíos en una aeronave o de despacharlos a la siguiente entidad de la cadena de suministro segura.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	8.4
Inspección de la carga y el correo
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Describir que el explotador de aeronaves se asegurará que la carga y el correo se sometan a controles de seguridad apropiados, incluida la inspección cuando sea factible, antes de cargarse en una aeronave.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Designar a la entidad responsable de someter toda carga y correo a controles de seguridad apropiados, incluida la inspección cuando sea factible, antes de cargarse en una aeronave.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	c. Describir que la entidad responsable de someter toda carga y correo a controles de seguridad apropiados, incluida la inspección, deberá estar autorizada por la Dirección General de Aeronáutica Civil para realizar estas actividades de conformidad con las disposiciones normativas nacionales.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	d. Describir que la carga aérea o correo que será sometida a inspección, deberá llevarse a cabo utilizando uno o varios métodos apropiados, teniendo en cuenta el carácter del envío.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	e. Describir la norma de inspección ordinaria e inspección física de la carga, así como el lugar de dicha inspección.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	f. Medidas de seguridad para los paquetes de mensajería y por expreso, que incluyen: el procedimiento para aceptar paquetes; la norma de inspección e inspección manual.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	g. Medidas de seguridad para el correo, que incluyen los procedimientos para aceptar correo, procedimiento para transportar correo, plan y criterios de la autoridad y la administración postal reglamentaria, la norma de inspección.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	h. Describir una lista de exenciones de inspección de ciertos envíos que pueden incluir:

1) Valijas diplomáticas oficiales de conformidad con las disposiciones de la Convención de Viena; 
2) Vacunas y otros artículos médicos perecederos; 
3) Elementos esenciales para mantener la vida, tales como sangre, productos sanguíneos, médula ósea y órganos humanos; 
4) Materiales radiactivos embalados;

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	i. Describir los tipos de carga sujetos a controles de seguridad o inspección y los procedimientos específicos o alternativos para ciertas categorías de carga por su naturaleza o por estar exentos de inspección; por ejemplo: 

1) Artículos muy grandes
2) Envíos agrupados
3) Equipaje no acompañado
4) Carga valiosa
5) Animales vivos
6) Restos humanos, 
7) Material radioactivo 
8) Valijas o correo diplomático
9) Vacunas y artículos médicos perecederos, 
10) Elementos esenciales para mantener la vida y materiales radiactivos.


	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	8.5
Carga o correo de alto riesgo
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Definir los criterios para identificar carga de alto riesgo
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	De acuerdo al PNSAC, se define como carga o correo que, según la información de inteligencia específica, se considera que constituye una amenaza para la aviación civil o presenta anomalías o indicios de manipulación indebida que suscitan sospecha.

	
	b. Designar al responsable de aplicar mayores medidas de seguridad a la carga y correo de alto riesgo.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	c. Desarrollar procedimientos de seguridad para la carga y el correo de alto riesgo, los cuales deben contemplar como mínimo lo siguiente:

1) Descripción de las medidas reforzadas a la carga y correo de alto riesgo, que incluya como mínimo dos métodos de inspección, una de base: rayos x convencional o inspección manual y otra de refuerzo: Rayos x por algoritmo, detector de trazas de explosivos o perros detectores de explosivos.

2) Procedimientos para el intercambio de información sobre carga y correo de alto riesgo con la entidad responsable de aplicar las medidas reforzadas de seguridad.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	8.6
Detalles del proveedor de servicios y equipos de seguridad
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Describir los detalles del proveedor de servicios y su categoría de acuerdo con las certificaciones y autorizaciones que posee por parte de la autoridad competente.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Describir los equipos de seguridad utilizados para la inspección de la carga y el correo, tipos, cantidad y características, especificaciones técnicas y detalles del rendimiento.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	
c. Describir los procedimientos de ensayos ordinarios y procedimientos de mantenimiento que incluyen los pasos a seguir cuando el equipo falla o queda inutilizado.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	8.7
Estatus de Seguridad de la Carga 
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Describir que explotador de aeronaves se asegurarán de que la carga y el correo que hayan sido objeto de confirmación y demostración dispongan un estatus de seguridad que los acompañará, ya sea en formato electrónico o por escrito, a lo largo de la cadena de suministro segura.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Desarrollar los procedimientos para la emisión de la declaración de seguridad para la carga y el correo que hayan sido confirmados y verificados.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	8.8
Carga y correo de transbordo y tránsito
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Describir que el explotador de aeronaves será responsable de asegurarse que toda carga aérea y el correo de transbordo pasen por los controles de seguridad apropiados antes de cargarse en una aeronave con salida en la República de Guatemala.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Describir los controles de seguridad apropiados a la carga y el correo de transbordo que deben ser verificados por el explotador de aeronaves antes de permitir su embarque, los cuales deben incluir los siguientes:

1) La carga y el correo deberán ser seguros en el punto de origen y estar protegidos contra interferencias no autorizadas; 

2) El estatus de seguridad de la carga y el correo deberá expedirse en el punto de origen y estar claramente indicado en una declaración de seguridad del envío; 

3) El estatus de seguridad (impreso o en formato electrónico) deberá acompañar a cada envío para permitir la subsiguiente verificación del estatus de seguridad de la carga y el correo en el punto de transbordo;

4) El explotador de aeronaves en el punto de origen deberá asegurar la aplicación de controles de seguridad apropiados para la carga y el correo al comienzo del viaje; 

5) El explotador de aeronaves en el punto de transbordo deberá estar convencido de que los controles de seguridad previamente aplicados a la carga y el correo cumplen los requisitos de PNSAC de Guatemala y del PSEA; 

6) Cuando el explotador de aeronaves no esté convencido de que el transbordo de la carga y del correo son seguros, deberá aplicarse inspección, de conformidad con los requisitos del PNSAC y del PSEA. 

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	A fin de evitar la duplicación de controles de seguridad, en la República de Guatemala, el transbordo de carga y correo no deberá estar sujeto a inspección adicional antes de cargarlos en una aeronave, siempre que: 
1) En el Estado de origen se hayan aplicado los controles de 
seguridad apropiados y considerados como seguros. Se 
considerará que la carga y correo de transbordo ha pasado por 
controles seguros cuando se demuestre que se le han aplicado 
como mínimo los controles que se le exigen a la carga y correo de 
origen que salen de la República de Guatemala.
2) Los resultados de dichos controles de seguridad hayan sido 
debidamente registrados por medio de un estatus de seguridad en 
la documentación impresa que acompaña el envío o en registros 
electrónicos; y 
3) El envío esté protegido contra interferencia no autorizada a partir 
del punto de aplicación de los controles de seguridad e incluso en 
los puntos de transbordo.

	8.9
Carga y correo de tránsito
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Describir que el explotador de aeronaves se asegurará que se apliquen las medidas de seguridad a la carga y el correo en tránsito transportados en una de sus aeronaves que salgan de la República de Guatemala.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Describir que la carga y el correo en tránsito que ha sido sometida a controles de seguridad apropiados a partir del punto de origen podrán ser tratada como segura, siempre y cuando esta no se desembarque de la aeronave.  Si la carga y el correo de tránsito son desembarcados de la aeronave, el explotador de aeronaves deberá asegurarse que se le apliquen las mismas medidas de seguridad que se le exige a la carga y correo de transbordo.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	CAPÍTULO 09

SELECCIÓN E INSTRUCCION

	SECCIÓN
	REQUISITOS
	REFERENCIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ESTACION SUPLEMENTARIO (dicha referencia debe ser específica, que incluya: capitulo, inciso, numero de página, etc
	OBSERVACIONES DNOSAC

	11.1
Objetivos

	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Objetivo general 



	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Según programa de casa matriz 

	
	
b. Objetivos específicos


	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Según programa de casa matriz 

	11.2
Política de instrucción

	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Describir los principios que orientan a lograr los objetivos
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Según programa de casa matriz 

	11.3 
Alcance 

	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	
a. Describir quienes serán capacitados con este programa:
Personal de seguridad y personal que no es de seguridad

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Según programa de casa matriz 

	11.4 
Organización y Responsabilidades de Instrucción
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	
a. Incluir la organización y responsabilidades de instrucción 

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Según programa de casa matriz 

	
	b. Asegurar que el prestador de servicios de seguridad o entidad sub contratada tenga definido quien cumplirá las siguientes funciones:

1) Verificación de antecedentes personal 
2) Instructores AVSEC estén calificados y certificados
3) Informar a la autoridad que impartirán curso AVSEC
4) Que se cumpla el OJT
5) Instalaciones apropiadas para la instrucción
6) Velar que el personal que no es de seguridad reciba instrucción especializada inicial y recurrente
7) Velar que el personal de seguridad reciba instrucción inicial y recurrente
8) Llevar los registros de cursos y del personal
9) Elaborar, mantener actualizado y ejecutar un programa de instrucción interno
10) Solicitar aprobación del programa de instrucción
11) Socializar o asegurarse de que se socialice el PNISAC
12) Fomentar, desarrollar y poner en práctica medidas y mecanismos que contribuyan a crear una cultura de la seguridad
13) Elaborar un plan de curso inicial, concienciación y especializada, para extranjeros validación


	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	11.5
Personas a las que está dirigida la instrucción
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	 
	a. Enumerar las categorías de personal al que está dirigida la instrucción: Personal de seguridad y personal que no es seguridad 

1) Jefes de seguridad o gerente de seguridad. 
2) Inspectores AVSEC. 
3) Instructores AVSEC. 
4) Operadores de equipos de rayos X AVSEC. 
5) Agentes AVSEC


	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Enlistar únicamente el personal de seguridad que les aplica, por ejemplo: Agentes AVSEC sub contratados

	
	b. Personal que no es de seguridad, que podrían comprender entre otros los siguientes:

1) Administradores.
2) Supervisores y administradores operacionales.
3) Coordinadores de plataforma.
4) Personal de mantenimiento.
5) Proveedores de servicios de escala o servicios en tierra.
6) Tripulación de vuelo y tripulación de cabina.
7) Proveedores de artículos para servicios en vuelo.
8) Personal de limpieza de aeronaves.
9) Personal que manipula la carga aérea
10) Personal administrativo


	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Enlistar únicamente el personal que no es de seguridad que les aplica

	11.6
Personal de seguridad
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	11.6.1
Selección personal AVSEC
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	
a. Asegurar que el prestador de servicios de seguridad o entidad sub contratada defina la oficina responsable del proceso de selección


	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	 
	b. Asegurar que el prestador de servicios de seguridad o entidad sub contratada realice el proceso de selección como lo establece el PNISAC vigente


	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	11.6.2 
Contratación personal AVSEC 
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	
a. Asegurar que el prestador de servicios de seguridad o entidad sub contratada tenga definida la oficina responsable de la contratación del personal de seguridad.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Asegurar que el prestador de servicios de seguridad o entidad sub contratada defina que toda contratación del personal AVSEC no se debe efectuar sin que antes hayan sido verificados los antecedentes del candidato y sometido al proceso de selección establecido. 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	c. Asegurar que el prestador de servicios de seguridad o entidad sub contratada describa los criterios de descalificación siguientes:

1) falsedad en la información proporcionada
2) Consumo de sustancias ilícitas. 
3) Trastorno psiquiátrico. 
4) Adicción al alcohol 
5) Delitos descritos en el PNSAC 9.1 inciso e)

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	d. Asegurar que el prestador de servicios de seguridad o entidad sub contratada establezca la periodicidad con la que verificarán los antecedentes (como máximo cada año)

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	11.6.3 
Cualificaciones del personal AVSEC
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Asegurar que el prestador de servicios de seguridad o entidad sub contratada describa el puesto, cualidades físicas, cualidades académicas y profesionales, cualidades éticas de acuerdo con el apéndice 3 del PNISAC: 

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	11.6.4
Requisitos de instrucción del personal AVSEC
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Asegurar que el prestador de servicios de seguridad o entidad sub contratada describa en su programa un requisito que establezca que todo el personal de seguridad debe tener aprobada la instrucción en el aula antes de ejercer sus funciones y posteriormente aprobar la instrucción en el puesto de trabajo. 

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Asegurar que el prestador de servicios de seguridad o entidad sub contratada cumpla con los siguientes requisitos: 

1) Planes de curso aprobados por la autoridad competente, 
2) Artículos de demostración para la instrucción, codificados y aprobados por la autoridad competente en AVSEC,(para los cursos de agentes AVSEC pueden ser imágenes; para los cursos de operadores de equipos de rayos x si deben ser físicos), 
3) Instrucción impartida por instructores AVSEC certificados,
4) Notificación de cursos a la autoridad, los cuales cumplan requisitos de información y tiempo

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	c. Asegurar que el prestador de servicios de seguridad o entidad sub contratada cumpla los requisitos de la planificación de la instrucción, basada en evaluación de necesidades de instrucción, cantidad de participantes, disponibilidad según las operaciones, factor cansancio de los participantes, instructores calificados y certificados, mobiliario e insumos, instalaciones. 

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	d. Describir el proceso de detección de necesidades de instrucción. 

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Según programa de casa matriz

	11.6.4.1 
Tipos de 
programas de instrucción AVSEC 

	a. Asegurar que el prestador de servicios de seguridad o entidad sub contratada cumpla con los planes de curso definidos en el PNISAC vigente 



	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	11.7
Personal que no sea el de seguridad
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	11.7.1
Contratación y selección
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Asegurar que el prestador de servicios de seguridad o entidad sub contratada, tenga definida la oficina responsable de que las personas que no efectuarán funciones de seguridad de la aviación, pasen por un proceso de selección apropiado

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Descripción precisa del proceso de selección 


	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Según programa de casa matriz

	
	c. Asegurar que el prestador de servicios de seguridad o entidad sub contratada cumpla con los criterios para descalificación del proceso de contratación del personal que no es seguridad. Describir los criterios de descalificación siguientes. 

1) falsedad en la información proporcionada
2) Consumo de sustancias ilícitas. 
3) Trastorno psiquiátrico. 
4) Adicción al alcohol 
5) Delitos descritos en el PNSAC 9.1 inciso e)


	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	d. Asegurar que el prestador de servicios de seguridad o entidad sub contratada cumpla la periodicidad con la que se verificaran los antecedentes (como máximo cada año).


	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	11.7.2 
Requisitos de instrucción
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Capacitación específica inicial y recurrente en materia de seguridad (instrucción especializada y de concienciación) que debe tener aprobada todo el personal que no es de seguridad antes de asumir sus funciones

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Según programa de casa matriz

	
	b. Entidades extranjeras según sus programas de instrucción de casa matriz

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Describir los programas de instrucción de su casa matriz

	
	c. Conciencia interna en materia de seguridad de la aviación para todo el personal
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Nota: solo el personal que no reciba instrucción inicial de seguridad o instrucción especializada recibirá la conciencia 


	11.8
Examen del desempeño de candidatos
	




	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	11.8.1 
Generalidades
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Describir los Instrumentos de evaluación o metodología

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Según programa de casa matriz

	
	
b. Asegurar que el prestador de servicios de seguridad o entidad sub contratada cumpla con el requisito de asistencia mínima al curso para la aprobación. 90%
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	11.9
Certificación del personal
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	11.9.1 
Generalidades
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	 
	a. Todas las personas que hayan cumplido con los requisitos de selección, contratación, instrucción en el aula y en el puesto de trabajo, están sujetas al proceso de certificación como lo establece el PNCSAC.  
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	11.9.2 
Certificación del personal
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Describir que la entidad responsable se asegurará que el personal que aplica inspección esté certificado de acuerdo a las disposiciones que establece el PNCSAC.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Describir que la entidad responsable se asegurará que los instructores que imparten instrucción en seguridad de la aviación estén certificados de acuerdo a las disposiciones que establece el PNCSAC.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	11.9.3
Mantenimiento de la certificación
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Describir que la entidad responsable se asegurará que el personal que mantenga los criterios de certificación establecidos en el PNCSAC.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	11.9.4
Recertificación
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	 
	
a. Describir que la entidad responsable se asegurará de solicitar la renovación de las certificaciones del personal cuando aplique el caso de acuerdo al PNCSAC.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	11.9.5
Retiro de la certificación
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	 
	a. Describir que la entidad responsable se asegurará de solicitar el retiro de las certificaciones del personal cuando aplique el caso de acuerdo al PNCSAC.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	11.10
Registros de instrucción
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	11.10.1
Generalidades
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Asegurar que el prestador de servicios de seguridad o entidad sub contratada, cumpla, manteniendo registros en forma digital o física de todos los tipos de instrucción. 

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Asegurar que el prestador de servicios de seguridad o entidad sub contratada, cumpla, conservando los registros durante el tiempo que el personal esté ejerciendo funciones de seguridad. 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	 
	c. Asegurar que el prestador de servicios de seguridad o entidad sub contratada, cumpla, informando por medio de oficio a la ANSAC cuando una persona deje de laborar o prestar servicios de seguridad, describiendo los motivos, para que el DNISAC actualice sus registros. 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	11.10.2
Registros de los cursos
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Asegurar que el prestador de servicios de seguridad o entidad sub contratada, mantenga cuadro de calificaciones, agenda del curso, listado de asistencia, evaluaciones teóricas, listas de verificación de evaluaciones prácticas y formulario de opinión del curso.
 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	 
	
b. Asegurar que el prestador de servicios de seguridad o entidad sub contratada mantenga un expediente del personal de seguridad y del personal que no es de seguridad. 

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	CAPÍTULO 10
PLANES DE CONTINGENCIA 


	SECCIÓN
	REQUISITOS
	REFERENCIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ESTACION SUPLEMENTARIO (dicha referencia debe ser específica, que incluya: capitulo, inciso, numero de página, etc
	OBSERVACIONES DNOSAC

	10.1
Responsabilidades en los planes de contingencia
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Describir que el explotador de aeronaves cumplirá con las responsabilidades que le sean asignadas en los diferentes planes de contingencia aeroportuarios.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Describir que el explotador de aeronaves aplicará las contramedidas de seguridad conforme lo establecido en el PNSAC y el nivel de amenaza local o nacional determinado por la autoridad competente.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	10.2
Respuesta a amenazas
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Medidas y procedimientos de respuesta ante una amenaza de bomba de una aeronave en tierra que incluya por lo menos:

1) Procedimiento de compilación y registro de la información inicial que incluya la adopción de un formulario de amenaza de bomba, el cual debe estar visible y al alcance del personal correspondiente.
2) Los procedimientos de difusión de la información a los interesados; así como la notificación y coordinación a las autoridades correspondientes.
3) Designación de los responsables e involucrados que participan en la aplicación de las medidas y procedimientos de seguridad ante una amenaza de bomba en una aeronave en tierra.
4) Medidas para asegurarse que los pasajeros en tránsito que desembarcan la aeronave no dejen objetos a bordo de la aeronave.
5) Registro de la aeronave en circunstancias de amenaza grave (incluir los planos de las aeronaves que opera el explotador de aeronaves)

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	El formulario de amenaza de bomba que se adopte debe incluirse en los apéndices de los procedimientos de estación suplementario. 

Un modelo de dicho formulario figura en el Manual de Guías y Procedimientos de Seguridad de la Aviación.

El plano de las aeronaves puede ser incluido en la sección de anexos o apéndices en los procedimientos de estación suplementario.

	
	b. Respuesta ante Apoderamiento ilícito de aeronave y/o toma de rehenes en tierra, y sabotaje a aeronave que incluya como mínimo lo siguiente:

1) Procedimiento de compilación y registro de la información inicial.

2) Los procedimientos de difusión de la información a los interesados, así como la notificación y coordinación con a las autoridades correspondientes.

3) Designación de los responsables e involucrados que participan en la aplicación de las medidas y procedimientos de seguridad.

4) Medidas de seguridad que adoptará el explotador de aeronaves bajo estas circunstancias.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	10.3
Lista de contactos de emergencia
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Se deberá incluir en los Procedimientos de Estación Suplementarios una lista de contactos de emergencia nacional e internacional para notificar un incidente de seguridad, la cual deberá ser actualizada frecuentemente conforme las disposiciones de la entidad.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	b. Indicar al responsable de elaborar y actualizar la lista de contactos de emergencia.


	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	10.4 
Instrucción del personal ante una contingencia de seguridad
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
	a. Describir que explotador de aeronaves a través de la entidad correspondiente (describirla) es responsable de capacitar a su personal sobre cómo responder ante una emergencia de seguridad de la aviación.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	10.5
Notificación de incidentes
	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	

	
	a. Se deberá incorporar una descripción de los procedimientos de notificación de incidentes de seguridad que incluya a la autoridad competente y a las Jefaturas de Seguridad aeroportuarias 

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	

	
CAPÍTULO 11
APENDICES


	SECCIÓN
	REQUISITOS
	REFERENCIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ESTACION SUPLEMENTARIO (dicha referencia debe ser específica, que incluya: capitulo, inciso, numero de página, etc
	OBSERVACIONES DNOSAC

	11.1 
	a. Se deberá incluir en los Procedimientos de Estación Suplementario como apéndices todos los formatos que utiliza en las operaciones y cualquier otro procedimiento que considera indispensable en sus funciones dentro de las estaciones de Guatemala.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
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